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Las leyes y las disposiciones del Go
bierno son obligatorias para ¡la capital 
de provlucta desde que se pnbllean ofi
cia Imen te en ella y desde cuatro días 
después para los demás pueblos de la 
misma provincia, (Ley de 3 dc l^ovlcm- 
bre de ISSr.)

SUSCaiCION PARTICULAR.
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Las lej’cs, órdenes y anniieles que se 
mauden publicar en los nolcfltics efl- 
dales se han de remitir ai Cefe politico 
respeeflro, por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Atrij de 
1830, y 31 de Octubre de 1861.)
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Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Hacienda.

Debiendo dar principio ia.ne- 
diatameutú ias Administracioneg 
ecoDÓEiiicas á los trabajos prelítnl- 
nares para ta exacción del emprés
tito do 175 millones de pesetas, en 
la forma dispuesta en el decreto 
de 5 del act nal, inssrto en la <Ga- 
ceta» del 7, el Gobierno de la Re
pública ha rtsuelto lo siguiente:

1 .’ .‘^e declaran caducadas to
das las licencias concedidas á los 
empleados de las Administraciones 
econé micas,

2 . Loa función .an os afectos á 
las ai is ID 08 nombrados hasta el día 
de ¡a fecha y los que estén en uso 
de liceoeía, se presentarán en sus ! 
respectivos destinos antes del 20 ' 
del actual. Los de las nuevas Sac- j 

Clones de Propisdadesdeberáu pre- 
sentarsé Antes del 1.® de Marzo » 
próximo,

3 .® Se considerará que renun
cian á sus destinos aquellos qua 
en dichas fechas no hayan turnado 
pesesmn, exceptuando los que de- 
^»0 prestar flanza.

^•* Los Jefes económicos remi- 
hrán precisamente el dia 21 del 
actual áesto Ministerio una rela- 
*:^0ü de los funciona’ios compren- í 
didog en la presente úrdeu que ha- 
J’^n dejado de presentarse à servir Î 
®üs empleos, con expresión de sus j 
hombres y clases respectivas, y 
®^ 1.“ de Marzo otra de loa qua es- 
^^0 destinados à las Seccionea de 
^fc piedad es.

De órden del Gobierno da la 
República lo digo á V.,,pnra su co- 
^ccimieoto y efectos consiguientes.

j Dios guarde á V... mucho» años, 
j Madrid 9 de Febrero de 1874.- 
1 Echegaray,
] Sp. Director general de...

Minh'itepio de la Guerra. 
—

j Circulan general.
i Exorno. Sr.: Para dar cuuapli- 

mienw al decreto de 4 del mes ac
tual referente al alistamiento ex
traordinario de 4.000 voluntarioa 
para el ejército, se observarán las 
instrucciones siguientes:

L* En todos los cuerpos del 
ejército se admitirán log soldados 
licenciados que soliciten servir vo- 
luntariamente' por un año con las 
ventajas que se lea Ctmoeden en el 
citado decreto de 4 del corriente.

2. Los Jefes de los cuerpos 
fjroeederán á la admisión de los que 
desean adstarge, siempre qua rau
ciendo Ias Gondiciooos prevenidas 
en dicho decreto, resalten aptos 
para el servicio activo do lasarmas.

3, La Administraoion militar 
facilitará desde luego, y en con
cepto de «A buena cuenta,» un 
libramiento do 8.000 pesetas á 
cada una de las Cajas de batallón ó 
^^íltnienlo para que puedan los 
cuerpos entregar la primera cuota 
á los alistados el dia que contrai
gan su compromiso.

4/ Para llevar áeficto lo pre
venido en el art. 7.’ del mencicaa- 
do decreto, los cuerpos reclamarán 
en sus extractus de revista men
suales las 250 pesetas correspon
dientes á cada uno de los individuos 
que se hubieren alistado en el mes 
anterior con cargo al cap, 7.“ del 
presupu^ ¿e la Guarra v eu eoa - 
capto de haberes personales, ha
ciendo uso la Admioistracioo mili

tar para estos abonos da la autori
zación da trasferencia que concede 
el art. 1." del decreto de 3 del , 

. aotual, !
; 6,* Las 260 pesetas reclamadas 
i á estos individuos les serán de 
1 abono en sus ajustes, antragáudo- 

les y cargándoles la mitad ásu in- 
greao y la otra mitad al terminar 

j su compromiso, figurando entre
tanto como alcances en sus li- 

¡ brotas.
j 6.* Si alguno faHooiera ó se in- 
■ utilizare su el aorvieio durante dí- 
1 cho compromiso ae entregará á sus 
j herederos en el primer caso, y al 
¡ interesado an el segundo en el con- 
’ cepto que expresa la anterior pres- 

eripcion, la parte que le filie per
cibir hasta el completo de la cuota, 

i 7.' Los Jefes de los cuerpos exi- 
i girán las licenciaj absolutas origi- 
Í nales á los que deseen alistarse, 
1 ouyo documento servirá para for. 
¡ mar las nuevas filiaciones.
i 8,* Los expresados Jefes darán 
] cuenta á Jos Directores generales 
, respectivos del número de alista- 
j fados, con el fió de que dichas Au- 
, toridadea ordenen el alta y baja cor- 
J respondiente para que los cuerpos 
’ no excedan de la fuerza reglamen- 
, taria,
¡. 9.* Si resultare exceso en al- 
J gana arma, no por esto deberá sus- 
j pender el alistamiento, peco su Di- 
1 reetor general dará conocimiento á 
j este Ministerio para ordenar el pa- 
. se á otra del número de individuos 
’ que corresponda de lo.i Hamamien- 
j tos ordinarios, á fin de conservar á 
i los de este el derecho que fes couce- 
1 de el art. 1,® de aqo d decreto.
; 10. í(0S Capitanes generales.
■ en el parte diario que den á este Mi- 
* nisterio del llamamiento delà re

serva darán conocimiento del re

sultado de este alistamiento volun- 
tarioj y los Directores de las a raías 
el dia 10 de cada mes, de las altas 
que poreste concepto hayan ocurrí - 
do en el antericr.

Do órden del Gobierno da la Re
pública lo digú á V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento; eo ia 
iateUgancia de qua deberá darse á 
esta circular la mayor publicidad, 
insertándola en loa «Boletines ofi
ciales» de las provincia». Dios guar
de à V. E. muchos años. Madrid 7 
de Febrero de 1874,—Zavala.

Señor......

Exorno. Sr.: Enterado el Gi- 
biemo do la República de la comu- 
uicacion de V, E,, fecha 12 del ac
tual, en la que participa á este Mi 
nisterio que el Alférez Ü. Adriano 
Gonzalez y Montero, que en 27 de 
Agosto última fuá destinado al regi
miento la Constitacioa, núm. 29, 
procedente de reemplazo en esta ca
pital, no se ha incorporado al mis- 
fflo á pesar del tiempo traeenrrido; 
el referido Gobiecoo se ha servido 
disponer que el Oficial de que se 
trata sea baja definitive en el ejér
cito, publicánduse cala resolución 
en la «Gaceta ofio ial» para que lle
gando á noticia di las Autoridades 
civiles y militares, no pueda el in
teresado aparecer en parte alguna 
con un carácter que ha perdido con
forme á lo que previenen ias Orde
nanzas y órdenes vigentes; que- 
daudo, no obatante, sujeto si se 
prOjOntase ó fuere habido á la res- 
pousabilidad que haya podido Con
traer.

Lo digo á V. E. para su conoci- 
miento y demás efectos. Dios guar- 
deá V. E. muchos años. Madrid 30 
de Enero de 1874,-Zavala.

Sr, Director general de infan
tería.
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KxcmoSr: Enterada el Gobier
no de la República de ta cooiunica- 
eioD de V. S., fecha 15 dei actual, 
en la que participa à este Miniate- 
rio que el Alférez D. Rafaël Les y 
Santos no se ha ineorporadj al ro- 
gimiento infantería do Caatrejana, 
núm. 2, at que fee destinado en 28 
de Agosto último, á pesar del tiem
po traecurrido: el referido Gobierno 
so ha servido disponer que el Ofi
cial de que se tr úa sea baja deílni- 
tiva en en ejército, publicándoae 
esta resolución en la <Gaceta oÛ- 
ciat> para que, llegando à ooticia 
de las Autoridades civiles y milita
res, no pueda el interesado apare 
cer en parte alguna con un carác
ter que ha perdido conforme á lo 
que previenen las Ordenanzas y 
órdenes vigentes; quedando, no 
obstante, sujeto si so presentase ó 
fuere habido á la responsabilidad 
que haya podido contraer.

Lo digoá V. E. para su oonooi- 
luiento y efectos consiguientes, Dios 
guarded V. E. muchas años. Ma
drid 30 de Enero da ISVi.—Zavala.

Sr. Director general de InOa- 
terla.

Ministerio de Fomento.
Obran en este Ministerio buen 

número de reclamaciones corres
pondientes á diferentes provincias 
yde diversas fechas acerca de so
breguardas y guardas de montes 
indebidamente destituidos de sus 
cargos. Los Gobernadores, á quie
nes 80 ha ordenado que remitieran 
los expedientes qne en virtud de Io 
dispuesto en el decreto orgánico de 
28 de Agosto de 1869 debían pro
ducir esas destituciones, han con
testado por lo común que, haciendo 
caso omiso de dicho decreto, pro 
cedieron eu los actos reclamados 
atentos solamente á la conserva
ción del órden público, y autoriza
dos por tas extraordinarias facul
tades con que se contemplan iovas- 
tidoB ou instrucciones del Gobieroo 
Supremo emanadas dal Ministerio 
de la Gobernación.

Tal interpretación de loa desig. 
otos y mandatos de la Superioridad 
constituyo un error deplorable, al 
monos 011 lo que concierne á los 
designios y mandatos del actual 
Gobierno, quo, si desde el momen
to de su excepcional instauración 
ha abordado en toda su alarmante 
plenitud la cuestión da órien pú
blico, y dado ya enérgica maestra 
deque nose halla dispuesto á de
clinar un punto en tin sagrado 
empeflo, nunca formó propósito de 
suspandar ni valar por tiempi al
guno disposiciones que, como el 
antecitado decreto, seQaIan un 
adelanto evidente ea la Admini?-

tracion, y tienen su benéfica vida 
desealazi la de las ó veces violentas 
exigencias del Órden político,

May lejos do eso, el Gobierno 
de la República quiere, y quiere 
con igual ardor íntimo qua el 
restablecimiento del órden público, 
apretar las piezas, sobrado flojas 
hoy por desgracia, de la Adminis
tración pura, en cuya sana organi- 
zacioa toman su verdadera fortale
za los poderes dignos, y el país 
aquella valerosa conflaoza que con
vida al trabajo retraído ante la 
corrosiva inmovilidad de Gobiernos 
que no gobiarnaa; es decir, de 
Gobiernos de descuidada adminis
tración. Quiere, pues, el Gobierno 
que este Ministerio de mi cargo, 
sobre el cual tiene principalmente 
delegada la iniciativa y dirección, 
gubernativas en cuanto so relacio
na con la conservación, aumento y 
mejora de los intereses materiales 
de la Nación, enderece y repongi 
en su vigor saludables las medidas 
que bondadosamente afectan á di 
chos intereses.

Sin embargo, conviene que se 
penetre V. S. de que el Ministro 
que suscriba, al recoger sus pro
pias facultades y ordenar la obser- 
vaacía estricta de los preceptos 
formulados en su Ministerio, no 
tiende en manera alguna á hacer 
de estos un asilo de inmunidad para 
funcionarios que no Io merezcan. 
Con medios certeros de represión 
brindan esos prece^Ros, y da ellos 
desea que haga V. S. ámplio é 
inexorable uso; qne si los medios 
indicados son acompasados y ponen 
al íuneionario sobre que 80 aplican 
al abrigo da la arbitrariedad, hie
ren tambien con mayor eficacia al 
trasgresor efectivo, y cubren por 
consiguiente á la autoridad do V, S. 
del triste riesgo de oscilar de la 
debilidad à la iniquidad, y al que 
suelen conducír con frecuencia re
soluciones improvisadas, que no 
descansan en hecho probado, ni 
siquiera en indneeioa formsi.

Fundado ea la,9 consideraciones 
que preceden, el Gobierno da la 
República ha resuelto:

1.“ Que el decreto y reglamen
to de la flegencia da 28 da Agosto 
de 1869 sobra organización del 
personal anbaherno del ramo do 
Montes 39 han hallado constante
mente en vigor desde el día de su 
promulgación, y que en lo sucesivo 
sean estrictamente observados.

2? Que todos los sobreguardas 
y guardas destituidos de sus car
gos sin que se hayan cumpfidu las 
formalidades que abefecto prescri
be el expresado decreto, 30.au iume- 
diatamente repuestos, y dades de 
b?ja los que ocupan las plazos que 
á aquellos corresponden.

De órdan del Gobierno de la 
Uepúblíca lo digoá V, 8, para su 

puntual cumpiimieoto. Dios guar
de á V. S. muchos anos. Madrid 6 
de Febrero da 18/4. —Mosquera.

Sr. Goberoadorde la provincia 
de......

Tribunal Supremo.
Sala de lo crimmal,

Enia villa de Madrid, á 11 da 
Noviembre de 1873, en el expedien
te núm. 2 808 pendiente ante Nos 
sobre admisión del recurso de casa
ción interpuesto por Francisco La- 
torre y Salinas:

Resultando que como á las diez 
de Ia noche del 1? de Setiembre de 
1879 el expresado Latorre, vecino 
da Benabarre, despues da insultar á 
su madre con palabras gravemente 
injuriosas, araenazá idola con pagár 
fuego á la casa, cogió un candil y 
lo prendió á unos haces de yerba 
seca que se hallaban en la falsa ó 
desván amontonados con otros 
combustibles muy infiamables; pe
ro alarmados los vecinos con las vo
ces de fuego, acudieron en seguida 
y eonsiguieroa extingnirlo ántes de 
que tomara mayor incremento, evi
tando así el peligro inminente de 
que se propagará á las casas inme
diatas, por cuya razón sólo se que
mó el único haz á que el procesado 
prendió fuego, tasado en 25 cénti
mos de peseta: acreditándose asi
mismo en el proceso instruido que 
Latorre amenazó mucha veces con 
que había de matar á su madre á 
consecacncia de la embriaguez da 
que casi continuamente estaba do 
minado:

Resultando que la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Zara
goza, por sentencia de 26 de Mayo 
de 1873.declaró que los hechos pro
bados constitnian dos delitos, uno 
frustrado de incendio en edificio h • 
hitado, y otro conanmado de ame
nazas graves iucoadicioaales, am
bos independientes entre sí, y de 
los que aparecia autor el procesado 
Latorre, siu más circanstancías 
apreciables que la agravante, en 
cuanto á las amenazas, da ser la 
agraviada su madre; y conforme á 
103 artículos 562, número 2.* del 
507, 509, circunstancia 1.' del I 0, 
regías 1,*, 3,* y 7.* del 32 y otros 
aplicables del Código penal, le con- 
donó por el incendio en ocho años 
y un mes de presidio mayor, y por 
las amenazas en cinco mases de 
arresto mayor, mult-a de 150 pe
setas y ea las demás accesorias cor
respondientes:

Resultando que par parte de di
cho procesado sa ha interpuesto 
contra la anterior sentencia recur
so de casación apoyado en los nú
meros 3.’ y 5,’ del art. i." de la 
ley providoaal do 1870, y alegando 
las infracciones siguientes:

1 .* La del núm, l.“ de! art, 570 
del Cólígo nena!, pues omo el re 
currante sóm prendió fuego á un 
haz da yerba, separándolo ántes de 
Io3 otros, demostró su mtención de 

no iucendiar b casá, sino única
mente do asustvr à su madre, ha
ciéndola creer que iba á realizar su 
propósito, y por tanto tos hechos 
ocurridos no marecian la califica
ción qno en Ia sentencia se les da, 
ba, sí qno oonstitnian el delito de
finido y penado en el citado artículo*

2 .* La circunstancia 3,* dal art. 
9.* en ouantoal delito de amena
zas, pues constaba que al proferir
ías contra su madre era en ocasión 
do ballarse embriagado, en cuyo 
estado la persona no se da cuenta 
de sus actos, ni comprenda su tras
cendencia y resultados, por lo que 
el recurrente no podia creer hiciera 
tanto mal á aquella:

Y 3.' La reglad.* del art. 82, 
según Ia que debió compensarso la 
agravante apreciada en la senten
cia con la indicada atenuante, im ■ 
poniendo el arresto mayor en su 
grado medio;

Visto, siendo Ponente e! Magis
trado D. Miguel Zorrilla:

Considerando que supuestos los 
hechos que la Sala sauíenciidora 
acopla como probados, los motivos 
de casación que se alegan carecen 
de fundamento porque no se pueda 
invocar el número L" del art, 570 
del Código penal qua castiga el in - 
cendio de cosas no compren lidas 
en los artículos anteriores, pues el 
caso de autos que consigna la eje
cutoria ea el de edífleio ó albergue 
sabiendo que dentro se hallaba una 
ó más personas, delito que se cas - 
liga en el art. 562, fu udam en te de 
la sentencia, y lo mismo sucede 
respecto de la embriaguez q le ae 
cita como clronastincia atenuante 
3.', debiendo ser 6,' dal art. 9.“, 
porque sólo tiene lugar cuando no 
ea habitual, y la Sala aenteneiado- 
ra en conformidad ;í dicho artículo, 
ha resuelto en vista de las cirenns 
tancias, de las personas y de los 
hechos que la embriaguez era ha
bitual en el procesado:

Considerando, en 311 virtud, que 
siendo inadmisible la refjridra cir
cunstancia, 03 improcailento ¡a cita 
delà regla 4.* del art. 82 del Có li
go qua so alega como tercer motivo 
de casación en el supuesto da quo 
prevaleciera el según lo:

Considerando qne no despren- 
diéndo^a ninguna da las infraccio
nes alegadas do los hechos qua sa 
determinan en la sentencia, noca- 
be comprendería en los númoros 3," 
y 5.’ del artículo 4.° de H ley da 
casación qua se han cit,ado para 
proponer ei recurso;

Falla nos qua debamos déclarai' 
y dedaratnos no habar lug^p à su 
admisión, con las castas; y comu- 
oiquesa á la Sila sautanciadoru á 
los efactos correspondientes.

Así par esta ouestra sanfancía, 
qua sa publicará an la «Sace a de 
Madrid» y se insertará en la «Cô'
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leodonlegislativa,» lo proautieia- 
mos, mandaoios y firmamos. —Ss^- 
baatiaa.GaDzalez Nandio.—Manuei 
Leon,—Miguel Zorrilla. - Manuel 
Almonaci y Mora.—Aatonio Val- 
dés.—Francisco Armesto.—Luis 
Vazquez Moadragon.

Publicación —Leila y pitblica- 
de fué la Crntarior sentencia por el 
ISicmo.Sr. 0. MiguolZorrilla, Ma- 
gislrado Jala Sala de lo oriraiuai 
•^^^^bunai Supremo, oelebraodo 
sudiencia pública la misma en el 
día de hoy. deque certifico como 
secretario de ella.

Madrid 11 da Noviembre de 
1873. — Licenciado C-Íríos Bonet.

AÏMWISÏÏÛS.
Núm. Iáo7.

Alcaldía popular da 
Doña Mencía,

Don José Vergara y Cubero, Alcal
de presidente del Ayautamieuto 
de esta villa.
Hago saber: que hilláudosa va

cante la Secretaria de 6)ta corpo- 
racíjú municipal, pur acuerdo de 
la misma del Jia da ayer se anun
cia ai público por térmiau de trein - 
la días á coutar desia U inserción 
eu el cBoletia ofiaiala la esta pro
vincia, pira que los aspirantes à 
dicho destine puedan dirigír sus 
solicitudes al Aynuiamíeato den
tro del indicado plazo; coasisfieado 
el babor de citado funotoaario en el 
de mil y cien pesetas pagada* por 
trimesires de los fondos del muni 
ci pio.

Lo quo se anuneia al público 
para su eonucimiento,

Düûd Mencía 9 de Febrero de 
1874.—José Vergara y Cubero — 
Por acuerdo del Ayuntamiento, 
José María Farrugia, Secretario 
ioterioo.

Núm, 1258. * 
Alcaldía constitucioaal de 

YJilaviciosa.
Don José Escobar Infante. Alcalde 

constitucional do eata villa.
Hago saber: que habiéndose 

aprobado por el Ayuntamiento de 
wi presidencia el proyecto de pre
supuesto adicional al ordinario vi
sante queda de mauificsto desde 
^ste día en la Secretaría de la Cor
poración municipal por el término 
de 15 días para que las personas 
*IP0 gusten puedan pasar á exami- 
Oarle.

Villaviciosa 8 de Febrero de 
1874. -José Escobar. —Angel Va- 
^®n>, Secretario,

Nóm. 1259.
Alcahüa popular de 

Dos Torres.

Don Juan Rico Ramirez, Alcalde 
accidental del Ayuntamiento do 
esta villa de'Los Torres.

Hago saber: que se hace indis
pensable para la formación del 
apéndice al amiilaramiento. basa 
para el repartimiento delà contri
bución territorial del próximo pe
riodo económico de 1874á 75, que 
los contribuyentes á él lo mismo 
vecinos que forasteros, que hayan 
tenido aheracion en su riqueza, 
presenten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, en todo el mea ac
tual, las relaciones juradas corres- 
pondientes, con los títulos regis
trados con que aereditea la trasla
ción de dominio; pues trascurrido 
dicho plazo sin verifica río sufrirán 
el perjuicio relativo á su apatía.

Doa Torres 8 de Febrero de 
1874. —Juan Rico Ramirez.—El 
Secretario, Fernando Naranjo.

JIZGOOS.
Núm. 1241.

Juzgado de primera Ins
tancia de Castro del Rio,

Don José Dominguez y Herraiz, 
Juez de primera instancia de este 
partido.
Por ta presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á seis hom
bres de las señas que se dirán, y 
que como entre once y doce de la 
mañana del día ocho de Enero úl
timo secuestraron á D. Juan de 
Aranda, de estos vecinos, en oca- 
cion de ir paseando por tierras del 
cortijo de Monio Rile, de este tér
mino, que labra, para que en el 
término de treintas dias á contar 
desde la inserción de esta en la 
cSaceta de Madrid,» se presenten en 
las cárceles de este partido á res
ponder de los cargos que les resul
tan en la causa que por tal hecho 
inatruyo, creyéndose que uno de 
los es presad os seis hombres sea 
José Arfaebo y Artacho, (4) el Cu- 
rita, natural y vecino de Cuevas 
Bajas, en la provincia de Málaga: 
y ai mismo tiempo so ruega y en
carga á todos los señores Jueces, 
autoridadesé individuos de policía 
judicial de la Naciou, practiquen 
diligencias para la busca de espre- 
Sados seis hombres, y caso de ser 
habidos los remitan detenidos y á 
mi disposición á la cárcel de este 
partido.

Dado en Cash o del Rio à tres 
di Febrero de mil ochocientos se 
tonta y cuatro.—José Dominguez 
y Herraiz.-. Por disposición de su 
señoría, Alonso Osuna y Ortega,

* Señas de los seis hombres.
j Tres altos y tres de mediana es- 
■ tatura, iodos de regulares carnes, 
1 con gorros encarnados y pintas 

negras ó pasamontañas que les cu- 
! -brim la caray cuello, visten pan- 
; taloa y botillos, unos blancos y 
1 otros negros, cuatro con capa de 
' paño color de pasa, y dos con ca- 
Í pota de motite, dos con sombreros 
¡ bongos, color ceniza, ala ancha, 
j y 198 otros cuatro calañeses, y todos 
1 ellos bien armados, y montados ea 

caballos da pelos oscuros, coa bue
nas monturas y readage.-Osuna.
— Es copia, Alonso Osnua y Or
tega.

Núm. 1243.
Juzgado de primera ins

tancia de Montoro.

Don Manuel Fernandez Loaysa, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.
Por virtud de la presente re 

quisitoria cito y llamo á Rafael 
Cortés Pemaudez, oatoral y veci
no de la villa de Alcaudete, mari
do de María Vargas, cuyo indivi
duo ha estado hospedado en el mo 
lino llamado de Cañote, eu las 
afueras de la ciudad de Andújar, 
para qae en el término de quince 
dias. á contar desde la inserción 
da la presente en la «Gaceta de 
Madrid,» comparezca en este Juz
gado á evacuar cierta diligencia 
en causa que instruyo contra An
tonio Fajardo y otros, por hurto 
de caballerías á Doña Ildefonsa 
Pardo, de esta domicilio,

Montoro siete de Febrero de 
mil ochocientos setenta y coatro. 
—Manuel F. Loaysa.—El Escri- 1 
baño actuario, Luis Valseca.

— MI^ »1 I^M I 
Núm.1256. j

Juzgado de primera ins i 
tanda del distrito de la í 

derecha de Córdoba. »
Don Raymundo Maria Gil, Juez ’ 

de primera instancia del distrito * 
de la derecha de esta ciudad. 1 
Hago saber: qua en este Juzga- j 

do y escribanía del actuario, se i 
han principiado autoi de concurso ' 
voluntario á los bienes de don Ma- 1 
ouel Tabares, de este domicilio, en 1 
los cuales he mandado se cite, 11a- 1 
me y emplace á los acreedoras del ¡ 
concurfado, á fin de que dentro > 
del término de veinte dias se ? 
presenten en esto Juzgado, sito eu ' 
la calle Ambrosio de Morales, pro- ' 
vistos de los títulos que justifiquen 
sus créditos; bajo apercibimiento ' 
de no ser admitidos de lo con- * 
trario. S

Córdoba cuatro de Febrero de ¡

1 mil ochocientos setenta y cuatro* 
j —Raymundo M. Gil.—El actua- 
i rio, Manuel Portéra y Cámara.

1 Nóra. 1256,
1 Don Raymuodo Maria Gil, Juez 
j de primara instancia dal distri

to da la derecha de Córdoba y 
su partido.

Hago saber: como en autos 
ejecutivos que penden en este Juz
gado á instancia del procurador de 
esta númaro D. Antonio Barroso, 
en nombre de don Alonso Coello y 
Cení reras, contra don Garceía .del 
Rosat y Escamilla, vecino de la 
Rambla, he mandado sacar á’ la ' 
subasta los ganados que existen 
en el cortijo de la Fuencubierta, 
de aquel término, que en su dia 
fueron embargados y apreciados 
por el veterinario D. Pedro Martí
nez, y son los siguientes:

Reales.

Un mulo eastafio, «a- 
pon, tres años y medio, 
seis y media cuartas, sano, 
•u valor 1060

Una muía castaña, 
seis y media cuartas, eua 
tro años, sana, su valor 1000

Una muía uegra, ocho 
años, siete cuartas, sa
na» en noo

Un mulo tordo, ca
pón, siete cuartas, cator
ce años, en 700

Un mulo castaño, ca
pen, siete cuartas y dos 
dedos, ocho años, en 900

Una yegua negra, sie
te cuartas y dos dedos, 
ocho años, en 900

Una yegua torda, do
ce años, siete ouartas y 
tres dedos, en 500 

üua yegua negra, 
ocho años, siete coartas 
y cuatro dados, en 1000

Una yegua castaña, 
seis años, siete cuartas, 
cuatralba, ,en 1300

Una yegua negra, 
tuerta, de nueve años, 
siete cuartas y un dedo, 
preñada, en 800

Una yagua eistaña, 
de siete cuartas, ocho 
años, sana, eu 900

Un toro retinto, de 
seis años, bueno de car
nes, en 1400

Otro negro castrado, 
de cinco años, media
no, en 1000

Una vaca castaña cla
ra, de seis años, preña
da, en 1600

Otra vaca castaña 
clara, de seis años, preña
da, en 1000

Una vaca negra, de 
seis años, en 1000

Una vaca negra, de 
seis años, preñada, en 1000

Una burra rucia cla
ra, tuerta, preñada, dó 
nueve años, en 400

Una burra rucia oscu
ra, preñada, con rucho, 
éñ 600

Veinte y ocho cerdo*
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de tres afios á 190 reales
Tino 3360

Veinte Íechonea de 
la cria á 30 reaiea uno 1000

Cinco aparejos muy 
servidos, en 200

Total. . , 22160
Cuyo reiuato ha de eelebraraa 

átasouce de ia mañana del día 
veinte y tres del oorriente lúnes, 
én mis casas audiencia, situadas 
en la calle Ambrosio de Morales, 
y simul tóneaniente eu el Juzgado 
do la Kamilla.

Lo que se anuncia al público 
para su inteligencia,

Córdoba diez de Febrero de rail 
oclioeienlos setenta y cuatro.-Ray
mundo M. Gil.— Por mandado de 
su señoría, Antonio Ravé del 
Castillo.

Núm. 1261.
J lízgado de primera instan 

cía de Lucena.
Don Luis Vtira y Fernandez, Juez 

de primera instancia de esta ciu
dad de Lbeena.

A los señores Jueces de ins
trucción, Jueces municipales. Al
caldes, Comandantes de puestos 
de Guardia civil y demas agentes 
de policía judicial, hago saber: 
que en este mi Juzgado y con tes
timonio del infrascripto escribano, 
se sigue causa crimiual de oficio 
contra Antonio Pineda y Aguilera, 
uulurul y veoluo de la ciudad de 
Cabra, de oslatura mediana, coio,. 
blanco onceadido, pelo rubio, bar
bilampiño, ojos pardos, nariz regu
lar, de edad do veinte y cinco á 
veinte y seis añis, vestido con ropa 
corta, de zajones de paño y botas 
de becerro blancas, por el delito 
de homicidio en la persona de José 
Juárez y Jiménez, en la cual he 
dictado auto coa fecha siete del 
actual decretando la prisión del 
mismo, y mandando espedir la 
presente requisitoria, para que se 
preceda à su busca y captura, re 
mítiéndolo à la cárcel nacional de 
esto partido, citando y emplazan - 
do á dicho procesado para qne en 
el término de quince diaa se pre
sente en espresada cárcel á respon
der de los cargos que le resultan 
en citada causa, apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la ciudad de Lucena 
á nueve de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Luis 
Veira. —Por mandado de su seño
ría, Francisco Lucas Ruiz do Cas
troviejo.

Núm. 1.263.
Junta Superior Económica 
del cuerpo de Artillería.

El Fxemo, ¿ír. Director Gene

ral del ouerpo en 6 dal actual me 
dice: •

flExorao. Sr.: Habieudose pa
decido error material da copia al 
formar el anuncio d que se con
trae la circular de este Centro Di
rectivo, fecha L* del actual, refe
rente á subasta para la adquisición 
de cartuchos metálicos,ho resuelto 
queda IL* de las condiciones eco* 
nómicas que en aquel aparece, se 
austituya con la siguiente:

11/ Para garantizar el cum- 
plimieato del presente contrato, se 
retendrá al contratista el valor de 
ciento treinta y cinco mil pesetas 
si se le adj udicára la total ¡dad,de los 
veinte millones, y ¡el de sesenta y 
siete rail quinientas pesetas si solo 
fueran diez millonee a! verilear 
las primeras entregas, cuya canti
dad no se abodará hasta que se dé 
por la Comisión c'drao terminadó y 
cumplido él servibiO eo totalidad y 
cuya cifra representa el valor de 
ua cinco por ciento del de los 20 
ó diez millones respectivame .te de 
«artuchos que aecontratan.»

Lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, 
debiendo remitirse oporlooaments, 
un ejemplar de cada uno do Io3 
periódicos'oficiales da ese distrito 
en que se inserta el anuncio de la 
mencionada subasta.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Febrero de 1874, 
—Echagüe.

Lo que tengo I i satisfacción do 
transcribír à V. S. como amplia
ción do mi oficio del 7 dal actual, 
maDÍfestándoie que el plano de re
ferencia se eoeueiitra de manífies- 
lo en las oficinas de esta Sub-ios- 
peccion, situadas en la Maestran
za de esta capital.

Dios guarde á V. S, muchos 
años. Sevilla 10 de Febrero de 
1874 —El General Comandante 
General Sub-inspector, Luis Bar- 
rois,

Dirección General de Ins- 
truccion pública.

Negociado de Üniveraidades. 
ANUNCIO.

Resultando vacante en la facul
tad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Zaragoza la cátedra 
de Lengua griega, dotada con tres 
mil pesetas, que según el artículo 
226 de la ley de 9 do Setiembre de 
1857 y el 2,“ del Reglamento de 15[ 
de Enero da 1870, corresponde a 
concurso, se anuncia ai público con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 47 
de dicho Reglamento, à Su de que 
los Catedráticos que deseen ser tras
ladados á ellas ó estén comprendi* 
dos en el art. 177 de dicha Ley ó 
se hallen excedentes, puedan solici
taría en el plazo ímprorogabie de

20 días á contar desde la publica
ción de este anunció en la «Gaceta.» , 

Solo podrán aspirar á dicha cá- | 
tedra los Protesores que dasempe- | 
ñen ó hayan desempeñado en pro- i 
piedad otra de igual sueldo y cate
goría, y tengan el título de Doctor 
en la exprès ida Facultad.

Los Catedráticos en activo iser
vicio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del 
Decano de la Facultad ó el Director 
del Instituto ó Escuela en que sir
van, y los que no estén en el ejer
cicio de la enseñanza lo harán tam
bién á esta Dirección per conducto j 
del Gefe del Establecimiento donde > 
hubieren servido últiraamenta.

Segiin ¡o dispuesto en el art. 47 
del espresado Reglamonto, esto 
anuncio debe publicarsa en los «Bo
letines Oficiálasú de Ias provincias, 
lo cual se advierto para que las au 
torídades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presante.

Madrid 5 de Febrero da 1874,— 
El Director général, Gaspar Ko- i 
driguez. Rubricado.-Eís copia: - 
El Rector, Machado.

ÂMU^CÎÜS. 1

Pliegos-eslados para I 
la formación del padrón 
por los yXyunfamienlos, 
en vista de las hojas es- i 
tendidas por los vecinos i 
con arreglo al rcglameu- ¡ 
to de 6 de Mayo deldZl. j 
Se hallan de venta en la 
imprenta y lilografía del 
«biario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

BEíNEFlGEiNCIA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esla- 
bleeimieulos de Deneíi- 
cenoia, ^e hallan de ven
ta en la imprenta y lito- 
grafia del «Diario de Cór
doba,» San Fernando .34 

; y Letrados 18.

1 Escrituras rie Pósifos, 
1 Se bailan de venta en la

imprenta, libneHa ¡y Ui- 
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
34 y Letrados 18.

a»iiM ’í:x ¿  ̂íTa'mlsísíí '^-iixx;sL£CSí5;xc3.fiifc’t±tt±:^  ̂«^¡Àkt#

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

A los maestros.

Estados mensuaie.s de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór
doba» calle de San Fer
nando, 31.

Estados para la for
mación del amillara- 
miento y repartimiento 
riela contribución según 
los nuevos modelos de la 
Ariministracion, Se ha
llan de venta en la i u- 
prenta del «Diario de 
C órdoba.»

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres, ge venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, núm. 34, 
lodo por cinco reales. 
En el mismo estableció 
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.
M-n- iTri -a3JgM»««PM^MKmMMf jiMrt%-^.i.v»<c^^

Impreuta, libr ría y litografía ¿el

DIARIO LE CORDOBA.
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